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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado).

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se-han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
re a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

La Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
_y

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le corresjondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

-el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE Lit

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5.083

Vías Pecuarias
A los efectos de lo dispuesto en

el arLictilo 12 y primera disposición
adicional del Decreto de 23 de di-
oiembre de 4944, se hace público
que ha sido aprobado el expediente
46 Adición y MódifiCab'i6irde la
Clasificación de las vías pecuarias:
existentes en el término municipal
de 'Córdoba, por Orden Ministerial
gne copiada literalmente dice así:

Visto el expediente de Adición
Modificación de la Clasificaciót

de las via.1/45 pecuarias exiätentes *ti
el Arrabio 'municipal de Córdoba.

Resultaiidoe Que accediendo o
la petición del. Excmo. Ayuntaxrden-
te de 'Córdoba y ;unto Provincial
de Retente PeCuario de la misma
población y atendiendo, del misma,
modo, las peticiones fotanulada.a por
otras entidades, el Jefe del Servi-
cio de Vías Pecuarias . propuso, le
que . fite. aprobado- por la Superiori-
dad la Modificación y Ampliación
de la Clasificación de las vías pe-
cuarias existentes en el término
municipal de Córdoba, siendo de-
iignado para la red-acción del Pro
yeeto pertinente el Perito Agrícoth.
adscrito al servicio de Vías Pean a •
lita de la Direccióji. General dg
Ganadería, serie Jiménez Barre -
KM.

Resultando: Que fué expuesto
SI público el proyecto de Modifica-
dial y Ampliación per el Ayunta-
miento de Córdoba y devuelto a la
Dirección General de ¡Ganaderie
con los informes y diligenciados
reglamentariamente exigidos.
Resultando: Que durante el pe -

riodo de exposición pública del ex-
pediente se farmula reclamación por
don Juan Guzmán Montes, y coe
techa 11 de noviembre de 1949, se
emite por el serier Ingeniero Ins-
pector del Servicio, señor Moruza
Ruiz, el informe procedente.

Resultando: Que se han obiser-
vado en la tramitación del expe -
diente todos los requisitos legales.

Vistos, los artículos 6, 7, 8 , 9 ; 10':
11 y 12 del n Decreto, Reglamento de

Vías Pecuarias de 23 de diciembre
de 1944s y el Reglamento General
de Procedimiento Administrative
del Ministerio de Agricultura de 14
de junio de 1935.

Considerando : Que . en; .1a Modi-
ficación y Ampliación de la .Clas:.-
ficación de las vías pecuarias exis-
.tentes en el término municipal de

Córdoba, se han observado las pres-
cripciones ale los artículos 8- 9 y
10 del . Decreto, Reglamento de Vías
Pecuarias de 23. da diciembreadee
1944, y mediante la pertinente ex-
posición pública del Proyecto- y,re-
cogida de informes reglamentaria-
mente exigidos, lo que prescribe, el
artículo 11 del mismo Decreto.

.Considerando: . Que debe racha-
zarse la reclamación formulada du-
rante el periodo de exposición pú-
blica del expediente por 'don Juan
Guzmán Montes, oponiéndose . a la
reducción que ge señalo en el Pro-
yecto a. la vía pecuaria <Cañada
Real Soriana», y al itinerario se-
ñalado para la 'misma, porque . te •

leg anchura e itinerario están con
forme al dictamen del Ingenien
Inspector der Servicio de 'Vías Pe-
G118AILS., que obra en el expeidente,
perfectamente acomodados. a ley,
necesidades ganaderas en cuanto a
su anchura; y, en cuanto al itinerea.

rio, Se amOrda totalmente al seña-
lado en la primitiva . Clasificación
-sin Sufrir aetualmente modificación
alguna.

IConsideranclok Que accedien-
do a lo solicitado en sus informes
por .el Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba y Junta Provincial de Fo-
mento Pecuario de- la misma: po-
blación, debe declararse COMO. , na--

cesaYio en su totalidad el «Des-.
cansadero 'de Pedroches» , que for-

ma parte de la vía pecuaria Caña-
da Real Soriana y que 'en el Pro-
yecto 'se le considera come innece-
sario, habida cuenta que el Des-
cansadero de la misma vía.,

 el,

minada «Del Marrubial » , es 'decla-
rado innecesarioi y que el mantee
nimiento del citado Descansadero
de Pedroche es considerado con-
veniente para los intereses . gana-
deros en el informe del Ingeniero
Inspector 'del Servicio de Vías Pe-.
cuarias.

Considerand 0 :1 Que por reunie

los requisitoS señalados en el ar-

tículo 11: del Decreto, Reglamento
de Vías Pecuarias citado, debe ac•
cederse, igualmente, a lo solicitado
por el Ayuntamiento y Junta"Pro
vincial de Fomento Pecuario de
Córdoba. que propene variación en
el itinerario serialado en el Proyec-
to . a la Vía pecuaria «Cañada Real
Sorian,a» a su paso por dentro de la
población, de tal forma que el ge-
nado transite desde la Avenida de
América por la Ronda de Cercadilla
y-calle de los :Oineyas, a buscar la
-Avenida de Medina Azahara,
vez de hacerlo por la Avenida. de !a
Victoria; tön las dos condiciones
incluityleg- que a continuación se.
exponen:

a) I Que en virtud de lo estable-
cido en el .: citado artfcuo 11 habrá
de exigirse, previa la. oportuna va-
loración, la diferencia de valor de
las superficies correspondientes a
los itineaarios permutados) come
asimismo. le Multa que pueda cos
rresponder por loe terrenos que
sean objeto de instrucción; by, que
por el Paseo de la Victoria conti-
nuarä con el -carácter de via pecua-
ria un paso de la población que en-
laza con el denominado «Campo de
la Verdad» conforme aparece des-
exilo en la Adición a la Clasificación
de las vías pecuarias de Córdoba,
referente (al citado Descansadero
y aprobad .al por Orden Ministerial
de 1 de agosto de 1947,

Considerando: Que respecto al
sector de vía pecuaria «Calarla.
Real Soñarla» comprendida entre el
depósito de ataa y las tapias de le,
finca «Córdoba la Vieja», debe ag..
cederse a la petición: del Ayunta-
miento de Córdoba, manteniendo
el itinerario de la via pecuaria COn la
anchura legal de Cordel-37'60 me-
tros—, al lado de la carretera exis-
tente y sin perjuicio de mantener a
esta carretera como formando parta
de la vía pecuaria de acuerdo con el
espíritu que impera en el Decreto.
Reglamento de Vías Pecuarias ci-
tado, y concretamente, en su sr-.
táctil° 22; autorizándose con ca-
rácter' excepcional a- Pal .Comisión
que habrá de constituirse al realizar
el deslinde —en virtud del proble-
ma de hecho que se plantea y en
evitación de riesgos y accidentes
provocados con la conjunción del
tráfico rodado y el pecuario— para

ajustar, dentro de las líneas gene-
rales expuestas, el itinerario y an-

chura del sector de. la vía pecuaria.
indicado. i

Considerando: Que el terreno
existente entre la.e tapias de la fin-.
ca «Cordoba la Vieja» y la carrete-
ra pertenece, conforme) a los ante-
cedentes obrantes, a lata pe-
cuarias y, por tanto, puede dársela,
el carácter de Descansadero de
ganado como se-solicita. por el.ci-
tado Excmo. Ayuntamiento de CAr-
(loba y por estímese convenientei
para los intereses del träfieo ped-
euario.

'Considerando: Que debe ser rae
chazada la petición del Ajruntl-
miento de Córdoba de que la 140
pecuaria 'Corlado Real Soriano, de-
curra desde su llagada al poblad»
de Villarrubh per lado indeterint:
nado, en vez de hacerlo pop e) dt-,
recho, como . se señala en el Pe-
yecto, por no ser conveniente t'Ottle
'consta' en el informe técnico, MI*
los intereses pecuarios y no »No',
cer la seguridad M garantía de la
no existencia de ninguna dificultaki
o entorpecimiento en el 158..so de *.
nado.

Considerando: Que por esti-
marse amoldado a las necesidades
del tránsito pecuario; debe acer-
Wat lo solicitado por el VEttriRe \rece
citado Excmo. Ayuntamiento, y re-
ducir la anchura señalada en el
Proyecto de Adición a la vía' ale-
cuaria «Cordel -de Alcolea», en el
sextor comprendido desde el Deš -

cansadero del Marrubial l Delcan-
saclero de la Choza ' del Cojo, que-
dando con la. anchura de Colada de
quince varas, equivalentes a doce
metros con cincuenta y cinco cen-
tímetros, ne vez de Vereda de vein-
te metros ochenta y nueve centl-
'Metros, a que que,daba 'reducida en
el Proyecto respetándose las .par-
celas que fueron reconocidas como
enajenables en -la primitiva Clasifi-
cación; el paso por .el Descansade-
ro de la Choza del Cojo se manten-,
drá corno Colada de quince varas,
equivalentes a doce metros con cine
cuenta y cinco centímetros y que-
dará ' como Descansadero el espa.,
eio de terreno existente entre la:
c'arretera de Madrid y la cerca 'de-
nominada «Rabanales», con un pa-

 fueron reconocidas como
enajenables en -la primitiva Clasifi-
cación; el paso por .el Descansade-
ro de la Choza del Cojo se manten-,
drá corno Colada de quince varas,
equivalentes a doce metros con cine
cuenta y cinco centímetros y que-
dará ' como Descansadero el espa.,
eio de terreno existente entre la:
c'arretera de Madrid y la cerca 'de-
nominada «Rabanales», con un pa-
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so suficient 	 poder utilizar el
Ab:revader o.

Considerando: Que procede des-
estimar la- petidión del Ayunta •
miento de Córdoba, respecto a las
vias pecuarias; Veredas del Preto
rio, de Sanstteñas, del 'Arroyo del

: Moro y de la Alcaldía, por no estar
formuladas con miras a los intere-
ses peeuarios y pretenderse . asumir
por . la autoridad municipal compe -
tencias que por expresa disposición
legal, corresponden e.xclusivamen-
te al Ministerio de Agricultura.
CO()m  son la determinación de la
existencia y categoría de los cami-
nos gäna ,deros. siendo de todo pun-
to inaceptable, de acuerdo con la
establecido en el- varias veces re-
petido Decreto. Reglamento . de 23
de diciembre de 1944, que las ..an-
ChuraS/de las vías pecuarias  pue.-
den quedar a la (ibre determinacióa
municipal o. como se pide por el
Ayuntamiento de Córdoba, a las
que por él se tenga a bien señalar
de acuerdo con sus exclusivos pla-
nes urbanísticos; lo expuesto no se-
rá 'obstáculo para que el Ayunta-
miento' de Córdoba, si lo esti'ma
conveniente a los intereses munici-
pales, Pueden ejercitar la facultad
a que a los Ayuntamientos, -Corpo-
raciones y particulares otorgan el
.affictilo 13 del Reglamento de víaz,
pecuarias vigente, para solicitar
razonadateente y amoldándose a
las normas y-requisitos que eh él se.
establecen l variación o 'desvia -
ción de una vía- pecuaria o permu-
ta de terrenos . de la Misma. .

Considerando : 'Que merced a la
actual. Modificación de Clasificación
puede, en su día y Con arreglo a
lloS atiairniteR . legales, Henderse a In
petiCión formulada- por la Asocia-
ción Benéfica «La Sagrada. Fami-
lia». de Córdoba para' el cumpli-
'miento de sus finas humanitarios.

Considerando: Que ha sidoin-
forinado favorablemente por lä 'Ase -
sorial. Jurídica del' Departamento.

Este Ministerio ha dispuesto
apreb,ar la Adición y Modificación
de • la Clasificación de las •vías pe-
cuarias existentes en el, término.
mitnicip.a.1 de Córdoba, *aprobada en
23 de marzo•de.1927 y que afecta a
las: vías pecuariais que a continua-
cidii se indican. •
• Cariada Real SOria,na.—Con
ifl Características de anchura, lon-
gitud .e itinerario que se señalan-en
el Proyecto -de, Adición y Modifica-.
ción, salvo las variaciones espe-
ciales siguientes:

a) Se declara necesario en su
totalidad el Descansadero de Pea
droches.

b) ¡Se modifica el itinerario se-
ñalado en . el Proyecto de Adición
a esta vía (Cañada Real Soriana),
en su paso' por dentro de la. pobla-
ción, de tal formä que el ganado
transite desde la Avenida- de Amé-
rica por la Rönda. de Ceicadilla y
calle de los Omeyas a buscar la
Avenida de Medina Azahara. Esta
variación de itinerarió, que

permuta Con terrenos municipa-
les, habrá de realizarse cumpliendo
la condición ineludible de que., ,pre-
via la opörtuna valoración, se exi-
o-Iiä la diferencia de valor de las
'superficies correspondiente a los
itinerarios perrnittadoa, como asi-
niismo la multEi cine pueda, corres-
pOnder por los terrenos *que sean
objeto de iritruSión.

c .) En el Sector comprendido en-
tre el depósito 'de aguas y' las ta-
pi.as de /a finca Córdoba . la, Vieja»,
mantendrá esta Vía peettariä. •un iti-

nerario al lado de la carretera exis-
tente y con la:anchura legal que co-
rresponde al Cordel y sin perjuicio
de mantener a esta:carretera como
formando parte de la vía pecuaria;
con carácter excepcional se auto-
riza en este caso a la Comisión que
habrá de constituirse para la reali-
zación del Desilnde para determi-
nar dentro de las díneas generales
señaladas, el itinerario y anchura
del sector a que se refiere este apar
lado.

.cl, Se declara como bescansa-

dero necesario el terreno' existente
entre las tapias de la finca «Cór

-doba la Vieja» y la carretera.
9..a Paso de la Población.—Con

las Características . señaladas •en
Proyectó. I

3. a Segundo Paso de la Pobla-
cióta—Con- las características se-
ñaladas en el Proyecto.

4.a Cordel de Alcolea.—Con las
características_que se señalan en el

, Proyecto de Adición salvó las mo-
dificaciones que e continuación •a
expresan: 	 .

• Eh el sector comprendido entre
el Descansadero del Marrubial y el
Descansadero de la «Choza,del Co-
jo». quedará esta vía como Colada,
de doce metros cincuenta y cinco
cen-tímetros (quince* . varas :), res -
petándose las parcelas -reconocidas
como enajenables en la primitiva
'Clasificación y- determinadas en. el
Deslinde; . realizado en el ario 1930

El paso por el Descansadero
la Choza del Cojo se mantendrá do-
1110 Colada de doce Metros cincuen-
ta y cinco centímetros, equivalentes
a quince varas castellanas.

Quedará como Descansadero ne-
(('sano el espacio .de terreno exis2
tente entre la carretera de Madrid
y la cerca •?le la finca denominada
«Rabanales», manteniéndose.un
.so suficiente para, poder Utilizar
abrevadero.- 	 --

"5 a -Vereda .del Prelorio.—Con
las característicaS que Se" señal u

e't) el Proyecto de 	 •
6." Vereda de. .-Sansueilas.—Con

las caracteríStIcas .. que señalan
en el Proyecto de Adición:

7." Vereda del Anroyo 'del Mo.
ro.—Con las caracteriSticas ' cine se
señalan en el . Proyectó ,de Adición.

8" Vereda de la Alcaidia.Con
las 'características que señalan en el
Proyecto de Adición;

9. 3 Descansadero dél Marrubial.
—Declarado:5 innecesari o, dejanlo
la vía pecuaria de paso, al mínimo
de veinte metros ochenta y nueve
centímetros, • equivalentes a veinti-
cinco -varas, -tal como se señalan en
él Proyecto.

Todas las superficies sobrantes
por . reducción de estas vías. pecua-
rias o por su clasificación coma in-
necesarias, serán enajenadas legal-
Mente, según deterrnina el Decreto,
Reglamento de vías pecuarias de 23
de diciembre de 1944 	 -i

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Ma.clirid 19 de diciembre de 1949.

Rein.--4.Rubricado.--;-,A1 pié
—I I m o. Sr. 'IX r Clor General de

Ganadería.
Córdoba • de diciembre de 1949.

—EL GOBERNADOR CIVIL.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.453

Núm. 5 072
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Do-

mingo Jurado Laderas, vecino de
Pozoblanco, se ha presentado en
esta Jefatura de Minas, instancia fe-
cha 9 de octubre de 1949, solicitan-
do el permiso de investigación para
la mina denominada Alfonso, de mi-
neral de plomo, sita en el término de
Pozoblanco, paraje dcnominado
«Cerca de la Orujera•, con una ex-
tensión superficial de 27 pertenen-
cias, y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1 .°,

2.° y 3. 0 del art. 10 de la Ley de Mi-
nas de 19-de julio de 1944, se admi-
te dicha solicitud, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida, un
mojón de mampostería, situado a 5
metros para la parte Este, del pilar
izquierdo que da entrada a dicha cer-
ca, desde el punto de partida a la
p rimera estaca dirección Este 80 gra-
dos Norte, se mediran 100 metros.

De 1. a a 2." estaca dirección Nor-
te 8° Oeste 600 metros.

De 2.' a 3." estaca dirección Oes-
te 80 Sur 300 metros.

De 3." a 4." estaca dirección Sur
8° Este 900 metros.

De 4.' a 5." estaca dirección Este
8° Norte 300 metros.

De 5." a 1." estaca dirección Norte
8° Oeste 300 metros; quedando así
cerrado el perímetro de las 27 per-
tenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en e! artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Cordoba 22 de diciembre de1949.
-El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz
Molina.

MINAS 	 Núm. exp. 10.455

Núm. 5.073
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Manuel

_Rubio Courtoy, vecino de Córdoba,
se ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 7 de noviem-

bre de 1949, solicitando el permiso
de investigación para la mina deno-
minada •Borja«, de mineral caolín,
sita en el término de Santa Eufemia,
paraje denominado Las Posadas,
con una extensión superficial de 20
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados t.°, 2.° y 3.° del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de
1.944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina Sudeste de la única casa
existente en el paraje, que actual-
mente se encuentra en ruinas, en te-

rrenos de la propiedad de don Ma-
nuel Madueño, vecino de Dos To-

rr eess e 3.,t edD 	 aas desde

estaca

 el aaa4.. m edirán0cual a 3s 4m50e00d i n ir a:ni! rr oeo ns
O

s ddiarección Este, 100 metros, colocando

la Dperi lm. aereast eacs atacaa2.", 300 metros al
Norte.2te.

Sur.

De 4. 0 estaca a 5. a , 300 metros al
Este.

D 5." estaca a 1. a , 100 metros ai
Norte; cerrando así un perí metro de
veinte 

que e
	 icpertenencias elso i esolicitadaspasL .erei.

co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama.
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 22 de dicAntonioiernbredoer1u9z,4.9.
- El Ingeniero Jefe,

Recaudación de Contribuciones
del Estado en la Zona de Rute

Num. 5.076
Cédula de notificación de apremio

Pueblo de 13enameja -Contribución
Urbana.

En el expediente individual de
apremio incoado en esta Agencia
contra don Francisco Pinto Leyva,
vecino de Benamejf y continuado
hoy contra Vd. por débitos de trein-
ta y seis 'pesetas con noventa Mili;
mos, que le correspondió saitgacer
por Contribución Urbana re p artida a
nombre del primero en los años
1943 al 1948 y cuyo dominio apare-
ce inscrito a favor de Vd. quien fue.
requerido para que solventara el
descubierto y como no lo verificara'
se dedujo certificación circunstancia-
da de las dil ; gencias practicadas y'
elevada al Sr. Tesorero de Hicienda
de la provincia, éste la delvolvió con
la siguiente:

PROVIDENCIA.- ReNsuliando de
la certificación precedente que la fin,
ca embargada a don Francisco Pinto
Leyva figura inscrita en vi Registro
de la Propiedad a nombre de don
Cristóbal Lara 1-2\yd, y resultando
que siendo esta responsable de la
contribución repartida a dicha finca,
en virtud de 13 hipoteca legal por un
año, que establece el art.° 218 de la
Ley Hipotecaria fué requerido para
que solventara* el descubierto de
Contribución sin que lo haya veri-
ficado dentro del término ciuesde
concedió, acuerdo declararlo incurso.
en el 20 por ciento de apremio con-
forme a lo que determina el art.° 98
del vigente Estatuto de Recaudación
en su apartado letra F, ), Pero que Si

abona su descubierto dentro del tér-
mino de 10 días desde la notificaciän
de la presente solo satisfarán ellY
por ciento de apremio.

Asi lo mando sello y firm o en

Córdoba a 5 de diciembre del 1949 -

-El Tesorero de Haciend a , Angel

de Torres.
Y desconociéndose quien sea don

Cristóbal Lara Leyva asi corno ate
neS sean sus herederos o causa ha -

bientes se le notifica la anterior prO'

El Al

Qu

dcl P

ia vill

ción

de uf

pava

UnOS

fuer(

Bufe

sin d

La

Con

sildd

acre n

dero

curri

de e

gres

dite

aves

ca si

!OS (

y Ad

tren(

194g

Con
, mi

11,
luntz
blos
el PI
Can
Jesu

Priä)

pu;

men

por

N

puel

r2e1

Y C.

del

El

ci

tE

1-1

el P

Just

tegi

el n

la

de

geil

el

OF

que

ne.

ger

brE

Ministerio de Cultura 2024



lo

al

al

ai

al
le

:r

a

e.

e

a

2

BOLETIN OFICIAL

eclencia por medio del BOLETIN

OFICIAL de la Provincia y Tablón

d e anuncios del Ayuntamiento d o ße-

nameif.
Pute a 92 de diciembre de 1949. -

e Recaudador Auxiliar, Luis María

Salas,

Ayuiif ami en tos
MONTEMAYOR

Núm. 5.100 e

e Alcald e de esta villa, hace saber:
Que por el señor Comandante Jefe

del Puesto de la Guardia Civil de es-
e ella, han sido puestos a disposi-
ción de esta Alcaldia un pavo negro

de unos' 7 kilogramos de peso, y una
pava con plumaje blanco y negro, de
unos 3 a 4 kilogremos, los cuales
fueron hallados por una pareja del
Benemérito Instituto, abandonados y
sin dueño conocido.
Las referidas aves, consideradas

como reses mostrencas, están depo-
sitadas y a disposición de quien
acredite debidamente ser su verda-
dero dueño, advirtiéndose que. trans-
curridos 15 días desde la publicación
de este anuncio, sin que se haya
presentado persona alguna que acre-
dite ser el propietario de las referidas
aves, serán éstas vendidas en públi-
ca subasta, con arreglo a los precep-
tos del Reglamento para el Pegimen,
y Administración de las Peses Mos-
trencas. 	 .

Montemayor 25 de diciembre de
19-19.-El Alcalde, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.105
Como Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de ete villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Jaula de Representantes de los pue -
blos de esta demarcación Comarcal,
el Presupuesto de iagresos y Gastes
Carcelarios y de Administración de
Justicia de esta "Comarca, para el
próximo ejercicio de 1950, queda ex-
puesto al público el referido docu-
mento en esta Secretaría Municipal,
por el término de quince días hábiles
a fin de que si lo creen necesario
puedan formularse contra el mismo
reclamaciones por los contribuyuntes
y Corporaciones interesadas.

Fuente Obeiuna a 26 de diciembre
{1e1949.- El Alcalde, Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.104
El Alcalde Presidente de la Agrupa-
ción forzosa de Municipios de es-;
te partido judicial. 	 -
Hago saber: Que confeccionado

,z1 Presu p uesto de Administración de
Justicia de este partido, que ha de
regir en el ejercicio de 1950, queda
el mismo expuesto al públieo en es-

la Secretaría municipal, por término
de quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLEfIN
OFICIAL de esta provincia, a fin de
que p uedan formularse reclamacio-
nes contra el mismo.
Lo que se hace público para

general conocimiento.
Hi nojosa del Duque 26 de diciem-

bre de 1949.- Firma ilegible.

Núni. 5.105
El Alcalde Presidente de la Agrupa-

ción forzosa de Municipios de es-
ta Comarca judicial.
Hago saber: Que confeccionado

el Presupuesto de este juzgado Co-
marcal, que ha de regir en el ejerci-
cio de 1950, queda el mismo ex-
puesto al p úblico en esta Secreta-
ría municipal, por término de quince
días, contados desde el siguiente al
que a parezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, a fin de que puedan
formularse reclamaciones contra el
mismo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 	 ee

Hinojosa del Duque 26 de diciem•
bre de 1949.- Firma ilegible.

BAENA

Núm. 5.108

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado por la Comisión

Municipal Permanente, el Padrón del
Arbitrio sobre Carnes frescas y sala-
das y bebidas espirituosas y alcoho-
les, en la zona libre del término, por
el'sistema de conciertos para el actual
.ejercicio dz 1949, por el presente
queda expuesto al público por plazo
_de ocho días, durante las -horas de
oficina en el Negociado de Rentas y
Ex-acciones afecto a esta Intervención
pera que en dicho plazo pueda.n
presentarse contra el mismo las recla-
maciones-oportunas. Quedando rec-
tificado por medio de éste edicto otro
de esta Alcaldía, de fecha 20 del co-
rriente, en el que erróneamente fue
citado el año correspondiente a dicho
Padrón y que ha sido publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
de fecha 24 del actual mes de diciem-
bre.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general con-oti-
miento.

Baena 27 de diciembre de . 1949. -
Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

-Núm. 4.971

Extracte de: los aeuerdoe adopta-
dos durante el mes de maye
de 1949. 	 •

Sesión ordinaria del día, 2

Preside el Sr. ,Martínez Lirián,
adoptándose los siguientes acuer-
dos:

'Aprobar el Me de la anterior.
Conceder 5 díae de_ licencia re-

glamentaria, al Oficial Mayor don
Manuel -Jiménez Salines.

No ser procedente declararen es-
tado ruinoso • la casa núm. 25 de la
alle Sargento Villalba. de la pie,-

piedad de Gumersindo .Santittee
_Burgoe, si bien es neeseeio se rea-
licen en la misma las oportuna.;
obrase

Reetifigar la asignaei6n por asis-
tencia sanitarie a Fas filmas de la
Guardia de este Puesto, :pot
exceder de 1 0 la plantilla.

Dar de alta en •Beneficencia • por
tratarse de asistencia urgente a
Magdalena Cörtes Diez y un fami-
liar; Dolores González Tejero. con
dos de -familia; Belén Espejo Cum-
plido, -con cuatro y Ceerteudis ta -
no Pulido. -con cinco.

Aprobar la rectificación del Pa-
drón vecinal, con referencia al 31
de. diciembre de 1948, y su envío a
la Jefatura Provincial de Estadis-
tica.

Sesión ordinaria del día 9
Preside el Sr. Martínez Lifián,

adoptándose los siguientes acuer-
des:

Aprobar el acta de la anterior.
Devolver la fianza . establecida

Por doña ; Magdalena Villarejo y
su esposo, don motivo de la adju-
dicación a loe mismos del solar nú-
mero 19 del Llano de las Eras.

Conceder una metisualidad, ce-
ne) anticipo, al Guardia Municipal
Rafael Ruiz Benavides.

Dejar -sobre la mesa las facturas
de Farmacia de Beneficencia, corres..
pendientes al primer trimeetre de
1949, por obseeverse desproporció
en sus importese lo que será objete
de tasación.

Conceder el fraccionamiento en
el pago de las cuotas por contribu -
cienes especiales Por paviinenta
ción, de la casa número 1 de ca!':
Barbera, de la propiedad de Anto-
nio Ortiz Gamero, en le forma acoe-..tumbracla.

Dejar ;sobre la mesa para su es-
tudio, las solicitudes de Beneficen-
cia..

Aprobar la telación número 9 de
jornales, cuentas y facturas, por un
importe de pesetas 8.474'90.

Sesión ordinaria del día 18

Preside el señor Martínez Lifuio,
temendose los siguientes- ecuerdo3:

.Aprober lee cuerdas preeentadae,
por el Agente de este Municipio en
Córdoba. don Miguel Zamora: HP..
m'actor. correspändierite al -cuarto-
trimestre de 1948 y . primero de!
ario actual.

Dictaminar favorablemente y ex-
poner al público', la Cuenta general
del aiio" 1948.

Que continúen Obre la inesa. pa-
re estudio lee -solicitudes de- Bene •

ficencia.
Adjudicar definitivamente al con-

tratista. don Antonio . Ortega Re-
pello. la pavimentación de la Plaza
del. Cómandante, Baturonee, requi-
riéndole para las oportunas forma•
lidades. -

Que se limite a iluminación dis-
creta la: Feria, que comenzará el
día 20, debido a la crisis econämi -
ce. subvencionando . al Club Palem
Balompié, con 250 pesetas para iris
partidos que se celebren.

SeSión ordinaria, del día 23
Preside el Sr. Martínez Liñeri.

adoptándose 105 siguientes •teuer
dos:

.Felicitar al Caudillo y Jefe del
Estado, con motive del admirabl e
discurso pronunciado en la aper -
tuca. de his Cortes.'

Conceder el aplazamiento en el
paleo de -contribuciones especial"-
por pavimentación, de In caea nt;..
meeo . .9 de la calle José López, pre
piedad de don Juan García Ruiz.
en la forma etcostumbreda

Adquirir -una enserie Nacionee
por encnotrarse 'deteriorada la n e •

tual. 	 .
Dar de alta (en 'Beneficencia r

Encarnación Carilargo España, poi
tretars„ de un caso urgente.

Sesión ordinaria del día 30
Preside el Sr. Martínez Litlän,

adoptándose loe siguientes
(los: •

Aprobar el acto de la, anterior,
Aprobar el proyecto de pavimen

tación de las calles Ruiz y Navarece
y Ecija, con imposición de contri-
bucioneel especiales, e razón del
25 por 100 del coste de calzada y
la totalidad del acerado, más el 99
por 100 de incremento de '.valor.

Proeeder • a la cobranza de las
cuotas pot contribeeiones especia-
les poi' pavimentación del la calle
Capitán Cortes (tramo comprendido
entre San Sebastián y Barbera) . y
Plaza del 'Cte. Baturones.

Que pase al turno correspondien-
te la pensión de lactancia a favor
de la niña: Carmen Martínez Díaz.

Pelma del Río 10 ,de ditierribre
de 1949.—El Secretario, Antonio
Moreno..

* * *
Como Secretario, certifico: Que

el precedente extracto de acuerdos,
ha sido. aprobado por la Corporcie
cón Municipal, .en el día de la fe-
cha. Y para que así conste y su pu-
blicación. conforme ordena la Ley
Municipal, expido el presente visa-
rlo por la Alcaldía, en .Palma del

Río a 12 de diciembire de '1949.—

El Secretario. Antonio Moreno.—
V.° B.°: El( Alcalde, Angel Mar -
tíne.z.

Preside el señor Martínez Ullán,
adoptándose los siguientes acuere
dös:

'Aprobar el acta de la anterior.
Dejar sobre la mesa para su de -

tenido estudio el proyecte de obrae
de.„una .Serie.. de huecos. en el Ce-
menterio de . esta.

Conceder pensión d e . lactaneia
fuera de tuen6 a los gemelos Juan
y Josefa León Cano.

Aprobar la relación número 10 de
jornales, cuentas y facturas. por uit
importe de pesetas '29.954'06.

'Sesión: ordinaria. 'del día 13

Pi-eside" el 'señor Martínez Lifiän,
adoe l d o'se loe isiguientee
dos:

• . Aero teer el acta 'de la anterior:
Seliciter del Gobierno se instere

la fornie 7rnAs . eficaz la internaoe
nalieacen de loe -Santos Lugareg
t Contriboir con 200 pesetastee l;e
sustejeciee 	 pa're; 1a Em-
Sora Ae. Radio Vaticano.

(lo olla en Punefic y ncig, poet
trate rse • cl e urgen t u	 nect•sidn.d
José Ruiz 1-7)o-j/-). con , doi4 (l e. fa ini-e

Anl nnio Ruiz Díaz. roo Ires

Trinidad Sfinchez C., 1,111e en. u

Roptil.t)r 	 miterhis; 	 ri 	 Antonio
.1¡;•(' Cahrorn Wel t n. Itermano ,. (kr
P11370 jpin cnbrpra 	 11(Ifi1er0
23. del r,-'n'i dii,-/j) 	 (le . 1 n48.

o :c.o 22(.'• resol:as. rara
ro ! ntn — t 	 albe.t.rzne de verftwe.

›- m 	 n utv, canutr2da, de esta
S..r(H":•)t Femoninn.

adir' 	 Hguiettles acuor-

(1 . 	 anlyrif

dut Esti+ .do 	 H-;
1-.1:4 do Quintas.

. ;Quodnr enterados de 	 cna- •
Jineteó', del Colegio Oficial 	 de

- Fa rrnacéu tieos. por la. que mani
contrariamente a lo expeeßte•

do ante,ri orrnen te. que no puede
servir la- tarifa oficial vigente paro.

Ii

e

o

Núm. 4.971

• Extracto de los acuerdos adoptado*
durante el mes de junio de 1041,

Sesión Ordinaria dei día O'
•
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BOLETIN OFICIAL

al valor del mismo, y con vistas a
su edificación.

Palma del Río 10 de -diciembre
de 1949.—E1 Secretario, Antonio
Moreno.

la. Beneficencia municipal, por es-
tar agotadas y en preparación Una.
revisión de la misma.

'Dar de alta en Beneficencia . a J ( s(:
Peso Lopera; con seis - de familia y
Francisco Caro Rodaja,- cón

Aprobar la relación número 11,
*de jornales, cuentas y facturas, por
un importe de pesetas 4.018'08.

Sesión ordinaria del día 27
Preside el señor Martínez Lirlän,

.acloptándose los Isiguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de *la anterior.
Queda,r enterados y ver con sa-

tisfaceión el voto de grada, conce ».

dido. a este* Ayuntamiento Por la
Junta de ClaSificación de Córdoba,
y que . se dé traslado del 'mimo pa-
ra su. agrado al Jefe del Negociado
correspondiente.

Conceder una .mensualidad de
anticipo_ reintegrable al funciona -
rro .Juan: Valle Pérez.

Pasar Con el favorable informe de
esta Cemisión, a .estudio y resane.
cián,del Pleno las peticiones de so-
lares formuladas por Rafael Corre-
dera Rádríguez y José Castro Ro-
mero. La de don Manuel Jiménez
Salinas' se acuerda pase también al
Pleno, pronunciándos, esta comi-
sión favorablenieríte en 'cuanto a lit
edificación proyectada en la misma
y dejando lo relativo el precio, 'a 1!)
,que el Pleno acuerde

Que pase a informe de Interven-
ción y Depositaría el escrito . de los
obreros de la Construcción Manuel
Jirriénez Barca, Juan Ruiz Castro y
Manuel Navarro Serrano. sobre
Plus de carr-- .;., familiares.

.Dar de atta ( .1 Peneficencia. a
:onio Díaz León y f ilia, y pa -

ai al turno correspondiente las so-
•lic - Ludes de pensiones de lactancia
a .flvor de José Carrillo Vega y An-
gel ; Acosta Velasco.

..esión ordinaria del día 27 -
Preside el señor Martínez Lirián,

.adoptándose los siguienteS: a.cuers
ites:-

.Aprobar el'acta de* fa oesiárz em
-terior.

Aprobari 	 TTINDOria, relativa
gestión • municipal en; 4948, redac-
tada por el Secretario de la Corpoe
raeión, est como el inventario y es-
hados que se acompañan a la misma.

Acceder a la petición de venta
formulada al amparo del artículo 27
del Reglamento de 23 de mayo de
1947 del solar. número 12 del Llai
aie de las Eras, con destino a edifi-
cación de viviendas, por don Ra-.
fael Corredera Rodríguez, median-.
te las condiciones que sirvieron de
base a la anterior adjudicación
adaptadas en lo posible a esta nue-
va modalidad, por el precio de pe-.
zetas 8.925. La edificación de vivien,..
das dará comienzo en un plazo no
superior a seis meses y habrá de
quedar ultimada en el de dos- años,
a contar desde la notificación de
este acuerdo. En iguales' términos se
acuerda acceder a la petición de
venta de. parte del. sólar número
7 (a)", formulada por el vecino José
Castro Romero, para edificación de
una vivienda, en el precio de 858
pesetas, siendo idéntico los; plazos
señalados para comienzo y termina
ción de las obras a los consigna-
dos para el solar número 12. • En
cuanto al solar número 13, solici-
tadd por don Manuel Jiménez Sali-
nas, se acuerda pase a informe del
Maestro de Obras del Ayuntamien-
to para que aprecie el demérito a,
que puede dar lugar el hoyo exis-
tente en dicho solar, cor .relación

Como Secretario, certifico: ,Que
el preeedente extracto de. acuerdos
ha sido aprobado por la Corpora-
ción municipal, en el día de la fe-
cha. Y para que conste y su publi-
cación,. en la forma que ordena la
Ley municipal, expido el presente
visado poi la. Alcaldía en Palma del
Río a 12 de diciembre de 1949.—El
Secretario, Antonio Moreno.—Visto
bueno: El Alcalde, Angel Martínez.

• Núm., 4.971 	 .
Extracto de los acuerdos adoptados

*durante el mes de julio de 1949.
Sesión ordinaria del día 4

Preside el señor Martínez Lirián,
adoptándose los siguientes acuer-
dos:.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la notifica-

ción por Hacienda del cupo defini-
tivo de compensación correspon-
diente al ejercicio de 1947.

Quedar enterados' igualmente del
oficio de la. Alcaldía de Espejo,
dando gracias por lai participación
de este Ayuntamiento en el home-
naje. al Alcalde de dicha Villa sefiör
David Lucena, y del telegrama con
que la Nunciatura Apostólica agra -
dece las sentieentos expresados en.

‘ el acuerdo de 13 de junio sobre in-
ternalización dé los Santos Luga-
res.

Dejar sobre la mesa las solicitus:-
des de alta en Beneficencia pres
sentadaX y conceder pengión de
lactancia a los gemelos F. y J. Ma-
nuel Nieto, pasando ai turno la
instancia a favor de Manuel Ga -
mero Sánchez. 	 . 	 •

Aprobar la certificación ru'imero
1 de- obras de pavimentación de la
Plaza, por un importe total da
36.403'32 pesetas..

Librar al Jefe de La. Sección de
Administración Local de Córdoba,
sus honorarios del presupuesto ete
tra.ordinario de enganche y .phvi.-
mentación y a los técnicos munici-
pales el 50 por 100 de los , mimos,. -

Aprobar la relación número 42,
cíe jornales:, cuentas y facturas por
Un importe total de 3.528'29 pese-
tea.

Sesión ordinaria del día lt
Preside el señor Martínez Lirián,;

adoptándose los siguientes: acuer-
dos:

Aprobar. el acta de la anterior.
Conceder licencia reglamentarla

'de quince días al Oficial don Se-
bastián Martín Cormona.

Continúen sobre la mesa las son-.
citudes de alta en Beneficencia pre-
sentadas, y pasar al turno corres-
pondiente la pensión de lactancia
'solicitada para José Martínez Sán-
chez.

Aprobar las relaciones . 'números
13 y .14 de jornales, cuentas y fac-
turas por su importe de 3.283'50 y
3.996'45 pesetast respectlivamente.

Dispensar los derechos de inhu-
mación del cadáver del maestro
que fue de la Banda municipal don
Eloy Viro Morales, en la fosa. que
ocupa del Cementerio.

Sesión ordinaria del día 18
Preside el señor Martínez Uñan.

adoptándose los siguientes acuer-
dos: 	 !

Aprobar el acta' de la anterior.

JUZGADOS
PRIMO Dn#CORDOBA

Núm. 5.037

Francisco Ruiz Pérez, de 55 anos
de edad, estado soltero, profesión
del campo, hijo de Francisco y de
María, natural de Fuente Tójar y ve-
cino da Priego, sin instrucción, come
parecerä ante este Juzgado a consti-
tuirse en prisión, para, cumplir la pe-

. na impuesta en el sumario número
21 de 1949, que por delito de hurto
se le sigue, en el plazo de diez días,
bajo a p ercibimiento de que si no lo
verifica será declarado'rebelde.

Al propio tiempo se ruega a los
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y captura del mismo,

poniéndolo caso sea habido a mi
disposición en calidad de penado.

Dado en Priego de Córdoba a 20
de diciembre de 1949. - Firma ilegi-
ble.- El Secretario, José Casas.

VALDEPEÑAS

Núm. 5.038

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez Municipal de esta ciudad en
proveído dictado en los autos da jui-
cio verbal de faltas, seguido en este
juzgado bajo el número 251 del 1949,
sobre estafa contra Teodora Fernän-

dez Castillo y otros se Clid por medio
de la presente que se ins ertará en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
C. Real y Córdoba, a mencionada
Teodora Fernández Castillo, 

vecinaque fué de Bilia lance (Córdoba) pare
que el día 24 de enero p róximo y nn.
ra de las diez de su m añana, COmpa.
rezca ante este Juzgado Mun icipal diobjeto de asistir con las pruebas de
que intente valerse, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas,
previniéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio aque hubiere lugar
ec an iddearde derecho

inculpado
oi nac 	

se le instruye

p ropio tiempo y en su

del contenido del artículo 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Critninal.

Valdepeñas 20 de octubre de 1949
- El Secretario, Lamberto Villalón.

CABRA

Núm. 5.059
Cédula de citación

En virtud de providencia deestedia,
dictada por el Sr. Juez Municipal don
Rafael Blanco Serrano, en juicio de
faltas sobre hurto de membrillos, en
cantidad de unos cuatro kilogramos,
de ilegítima p rocedencia, hurto efec-
tuado el día 10 de octubre próximo
pasado por el denunciado de ignora-
do domicilio y paradero Francisco
Román López se le cita por medio de
la presente que se insertará en el
50LETIN OFICIAL de la provincia,
para que comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado Municipal,
sita en la:calle 103i Antonio, número
15, a las once horas del día quinto
siguiente hábil a aquel en que apa-
rezca inserta la presente en el men-
tado periódico oficial, a fin de apor-

tar los datos necesarios para recla-
mar los antecedentes del Registro
Central de Penados y Rebeldes, ad-
virtiindole que de no comparecer le
parará el . perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Cabra 22 de diciembre de 1949.-
El Secretario P. H., A, Molina.

Na.hl  5.060

~oda de citación

En virtud de providencia de este día,

dictada por el Sr. Juez Municipal don
Rafael Blanco Serrano, en juicio de
faltas sobre hurto de bellotas. a don
Antonio Pacheco Ruiz, en el día 6de
octubre próximo pasado, por el de-
nunciado de ignorado domicilio y

paradero Antonio Muñoz Gómez, se
cita por medio de la presente que se
insertará en el BOLETINOFICIALde
la provincia para que comparezca en
este Juzgado Municipal sita en calle

José Antonio, número 15, a las once
horas derdía quinto siguiente baila
aquel en que aparezca inserta la pre-
sente en mentado periódico oficial,a
fin de aportar los datos necesarios
para reclamar los antecedentes del
Registro Central de Penados y Rebe i

-des, advirtiéndole que de no coma'
recer le parará perjuicios a que haya
lugar en derecho.

Cabra 22 de diciembre de 1949.-
El Secretario P.1-1., A. Molina.

PROVINCIAL—CORD0121

Con motivo de la -festividad del
dia, :se, acuerda queden Sobre la mee
sa para. la próxima sesión los asun-
tos consignados -en la orden del día
y que conste en acta la más tenlo -
rea adheSión al Caudillo, Salvador
de España; en esta memorable fe-
cha.

Sesión ordinaria, suPle_
torta del día 27

Preside el señor MartíneiLiñán
adoptándoselos siguientes acuer-
doe:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder 2j. anticipo reintegra-.

ble de una Mensualidad al Guardia
municipal José Sánchez Expósito.

'Dar de alta en Beneficencia a An-
geles Ga'mero Morales, Aria Atala-
ya Montero, Antonio Velázquez
Domínguez, Angeles Toinás Utrilia
losé Ruiz- Lópery sus respectivas
,familias.

Aprobar el presupuesto para re-
construcción de 70 metros de pared
en la fachada *Sur del Cementerio y
construcción de 80 bovedillas en el
mismo, y siendo de urgencia la rea-
lización. de tales obras, que se tra-
mite el oportuno expediente.

No haber: lugar-,.a la declaración
de obra: ruinosa instada por el pro-
pietario de la casa calle José An-
tonio, número 16.

Palma . del Río 10 de diciembre de
1949.—El Secretario, Antonio Mo -
ren.o.

* * *

.Conio Secretario, certifico: Que el
15recedente extracto de. acuerdos ha
sido aprobado por la Corporación
rrynnicipal en el día dela fecha. Y
ßpa que ast conste y su publica-
Ci6n;'cOnfornie .ordena la Ley Mu-
nicipal, expido e presente visado
¡or la Alcaldía, en Palma del RIO
12 de diciembre de 1949.—E/ Secre-
tario, Antonio Moreno.—Visto bu-e -
flo- E .Alcalde, Angel ~role.

Ministerio de Cultura 2024


